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Empleado de Confi anza (EC), resulta viable en la medida 
que cumple con los requisitos previstos en el Manual 
de Clasifi cador de Cargos del Programa Nacional Cuna 
Más, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
1603-2017-MIDIS/PNCM;

Que, mediante Informe del Visto, la Unidad de Asesoría 
Jurídica, en relación a las formalidades requeridas para 
la mencionada designación, indica que corresponde a la 
Dirección Ejecutiva expedir la resolución administrativa, 
en atención a las facultades establecidas en el literal j) 
del artículo 9 del Manual de Operaciones del Programa 
Nacional Cuna Más aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 274-2017-MIDIS;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 
003-2012-MIDIS y sus modifi catorias, la Resolución 
Ministerial Nº 274-2017-MIDIS, la Resolución Ministerial 
Nº 011-2018-MIDIS, la Resolución Ministerial Nº 
240-2019-MIDIS y conforme a los instrumentos internos 
de gestión del Programa Nacional Cuna Más del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DANNY DARYL 
ENRIQUEZ MUÑOZ, en el cargo de Jefe de la Unidad 
Territorial Apurímac del Programa Nacional Cuna Más, a 
partir del día 09 de diciembre de 2019.

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución al citado 
servidor y a la Unidad de Gestión del Talento Humano, 
para conocimiento y fi nes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente, en 
el diario ofi cial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional Cuna Más (www.cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FANNY ESTHER MONTELLANOS CARBAJAL
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto Amazonas, del 
Gobierno Regional del departamento de 
Huánuco y de diversos Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 363-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 4 de la Ley N° 30458, Ley 
que regula diversas medidas para fi nanciar la ejecución 
de proyectos de inversión pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales, se crea el Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), destinado a 
fi nanciar proyectos de inversión pública para la mitigación, 
capacidad de respuesta, rehabilitación y reconstrucción 
ante la ocurrencia de fenómenos naturales; asimismo, se 
establece que la priorización de los proyectos de inversión 
pública a ser fi nanciados con los recursos del mencionado 
Fondo, es efectuada por una comisión multisectorial;

Que, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley N° 30624, 
Ley que dispone medidas presupuestarias para el impulso 
del gasto público en el Año Fiscal 2017, los recursos 

del FONDES, se incorporan en las entidades de los 
tres niveles de gobierno, en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito, Donaciones y Transferencias y Recursos 
Determinados, según corresponda, señalando que dicha 
incorporación de recursos, en el caso de entidades del 
Gobierno Nacional, se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro del sector correspondiente, a propuesta de este 
último, y en el caso de pliegos del Gobierno Regional 
y Gobierno Local, el decreto supremo es refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Presidente 
del Consejo de Ministros, a propuesta de la Secretaría 
Técnica de la Comisión Multisectorial a que se refi ere 
el numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley 30458; asimismo, 
dichos recursos se destinan a fi nanciar actividades e 
inversiones, para la mitigación, capacidad de respuesta, 
rehabilitación, y reconstrucción ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales y antrópicos;

Que, la Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial 
del FONDES, mediante los Ofi cios Nºs 4775, 4851, 5373 
y 5418-2019-INDECI-FONDES/70.0, remite un proyecto 
de Decreto Supremo que autoriza la incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor del Gobierno 
Regional del Departamento de Huánuco y de treinta y un 
(31) Gobiernos Locales, para fi nanciar una (01) actividad 
de mitigación y capacidad de respuesta, cincuenta y seis 
(56) actividades de emergencia y tres (03) Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación (IOARR), priorizadas en el Acta N° 15 de la 
Comisión Multisectorial del FONDES;

Que, el Ministerio de Educación, mediante el Ofi cio 
N° 0274-2019-MINEDU/DM, remite un proyecto de 
Decreto Supremo que autoriza una incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor de 
la Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas, 
para fi nanciar una (01) Inversión de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación 
(IOARR) priorizada en el Acta N° 15 de la Comisión 
Multisectorial del FONDES;

Que, la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
mediante los Memorandos N°s 828 y 841-2019-EF/63.04, 
emite opinión técnica acerca de las Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación (IOARR);

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar la 
incorporación de recursos, vía Crédito Suplementario, 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, hasta por la suma de S/ 21 259 995,00 (VEINTIÚN 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Universidad Nacional Autónoma de Alto 
Amazonas, del Gobierno Regional del Departamento 
de Huánuco y de treinta y un (31) Gobiernos Locales, 
con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, para 
fi nanciar una (01) actividad de mitigación y capacidad 
de respuesta, cincuenta y seis (56) actividades de 
emergencia y cuatro (04) Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación 
(IOARR), priorizadas en el Acta N° 15 de la Comisión 
Multisectorial del FONDES;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
13 de la Ley N° 30624, Ley que dispone medidas 
presupuestarias para el impulso del gasto público en el 
Año Fiscal 2017;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía 

Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de S/ 
21 259 995,00 (VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de Alto Amazonas, del Gobierno 



23NORMAS LEGALESSábado 7 de diciembre de 2019 El Peruano /

Regional del Departamento de Huánuco y de treinta y 
un (31) Gobiernos Locales, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios, destinados a 
fi nanciar una (01) actividad de mitigación y capacidad 
de respuesta, cincuenta y seis (56) actividades de 
emergencia y cuatro (04) Inversiones de Optimización, 
de Ampliación Marginal, de Reposición y de 
Rehabilitación (IOARR), priorizadas en el Acta N° 15 de 
la Comisión Multisectorial del FONDES, creado por el 
artículo 4 de la Ley N° 30458, de acuerdo al siguiente 
detalle:

INGRESOS     En Soles

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos 
   Ordinarios  21 259 995,00
    ——————
 TOTAL INGRESOS    21 259 995,00
    ===========

EGRESOS     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  557 : Universidad Nacional Autónoma de 

Alto Amazonas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Universidad Nacional Autónoma de 

Alto Amazonas
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL  0066 : Formación Universitaria de 

Pregrado
PROYECTO   2458350 : Reparación de aula, laboratorio 

general, ambiente u ofi cina 
administrativa, cerco perimétrico y 
servicios higiénicos yo vestidores; 
adquisición de computadora de 
escritorio, parlantes de computador 
y antenas LAN UMT GSM; en 
el(la) Universidad Nacional 
Autónoma de Alto Amazonas en 
la Localidad Yurimaguas, Distrito 
de Yurimaguas, Provincia Alto 
Amazonas, Departamento Loreto

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros  2 419 902,00
    ——————
 Sub Total Gobierno Nacional    2 419 902,00
    ——————

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  448 : Gobierno Regional del 

Departamento de Huánuco
UNIDAD EJECUTORA  100 : Agricultura Huánuco
PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 

atención de emergencias por 
desastres

PRODUCTO   3000735 : Desarrollo de medidas de 
intervención para la protección 
física frente a peligros

ACTIVIDAD  5005565 : Tratamiento de cabeceras de 
cuencas en gestión de riesgo de 
desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios     124 868,00
    —————
 Sub Total Gobierno Regional    124 868,00
    —————

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios     16 645 851,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros  2 069 374,00
    ——————
 Sub Total Gobierno Local    18 715 225,00
    ——————-
 TOTAL EGRESOS    21 259 995,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario, a que hace referencia el numeral 1.1, se 
encuentran en el Anexo N° 1: “Crédito Suplementario a favor 
de Gobiernos Locales–Actividades de Emergencia” y el Anexo 
N° 2: “Crédito Suplementario a favor de Gobiernos Locales–
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Reposición y de Rehabilitación (IOARR)”, que forman parte 
integrante de la presente norma, los cuales se publican en 
el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco 
(05) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a la Unidad 
Ejecutora, para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
incorporados.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera

Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del artículo 
1 de la presente norma, deben elaborar y proporcionar 
la información necesaria según el procedimiento que 
determine la Dirección General del Tesoro Público, para la 
autorización de la correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Educación y la Ministra de Economía y Finanzas.

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación
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